
&rc{unO ¿,rw
CÉ]o
rv-

l@.44J
*\-

$ER\/tCil-rDAn
FI

ry.-.---
RESOLUCION No.25B

(JUNTO z'.t DE 2017)

,.POR MEDIO DE LA CTJAL SE RESI.'EI..VE UN RECURSO I]E RF:POSICIOI,¡"

[,] Gerente de SERVICIUDAD E.S.P. DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAT-

Y COFJIERCIAL DE[. ESTADO, en uso de sus atribuciorres legales y en es¡recial las

corrferidas por el arliculo 153 de la Ley'1,12 de 1994 y

CONSIDERANDO
A- Que el Gobiei-no I''lacional por medio de la Ley 142 de 1994, estableció el

I?éginren de los Servicios Públicos Domiciliarios y dictó okas disposiciones.

B- Oue la nrertcionatla ley en su -l-itulo Vlll Capitulo Vil, artÍculos 152, 153 y 15,1

consagra el derecho qtre trenen los usuarios o suscriptores potencrales de
prr,.sentar zt la Empresa quejas, peticiones y recursos lelativos al contrákr dr;
servir;ios públicos.

C- Que en fecha 25 de abril de 2017, la Íieñora BLANCA LICIA CASTRII-LON
usuaria del predio t¡bicado en la CALLE 45 No.21 18 cle san Fernando,
ider¡tificado con cuenta No. 9579416300 presentó reclamo verbal radicado con
el nrjmero 2049§.t(2:101) cuyo contenido es el siguiente: otro acueducto.

l). Con e! ol.¡jelo rJr) resc¡lr¡er la petición elev¿1d;¡, se dispust-r a efrlctuar visita tócrrica
al innrue'L¡le cil¡rdr¡ anteriormente, la cual arrojó ccmo resr¡liado lo sigrriente.
filerl;ante visita efecttrarla el 27 de al¡ril de 2017, se lrizo revisión dei predio
verificandc solo tiene acueducto de Serviciudad, lectura en el momento de la
visita 206.

E- Lo anterior de acuerdo con el Artícr.rlo 146 de la Ley 14211994 que establece en
uno de sus párrafos: "Articulo 146. l-¿r rnedición del consurno, y el precio en el
cr.¡rrtrato. Reglanrentado por el Decreto Nacional 2668 de 1999. La empresa y
el suscriplor o usuario tienen derecho a que ios consutnos se rnidarr; a que se
empleen para ello los instrt¡mentos de rnedida que la técnica haya hecho
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disponibl es; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscr¡ptor o usuario

F- Que med¡ante resolución No. 2b6 der 16 de mayo de 2017, emanado de ra
subgerencia comerciar y de Mercadeo procedió a resorverse la petición erevada,
acto administrativo donde se ordena en su artículo pRrMERo: reliquidar el servicio
de alcantarillado de acuerdo al consumo registrado por el medidor de los
periodos de diciembre, enero, febrero, marzo y abril, de acuerdo a to expuesto
anteriormente en la parte motiva del presente proveído, sEGUNDo: rnformar
al área de facturación, que solo cuenta con servicio de acueducto de
Serviciudad por lo anter¡ormente expuesto.

G- Que el día (1) de junio de 20t7, et señor BLANCA ALICIA CASTRILLON, ante
inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y sustentó RECURSo DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, ATgUMENIANdO IO SigUiCNtE:

"Et dia 25 de abril de 2017presente queja verbal ante sERVlctuDAD ESp, en donde
manifesté que, desde el 15 de abrit de 2009, no cuento con el servicio de acueducto
comunitario del banio san Fernando, de conformidad con la constancia que adjunto.

Desde el 15 de abril de 200g el servicio de acueducto me lo presta únicamente me
lo presta SERVICIUDAD ESp

Lo anterior genera un cobro indebido pues desde et año 21lgsERVtctuDADD ESp
es la única que me presta el servicio de acueducto, debiéndome cobrar por
alcantarillado, /os mismos metros cúbicos de consumo por concepto de acueducto
el cual siempre es menor a los 18 metros cúbicos que me han veniclo cobrando.

Mediante la resolución No. 256 del 16 de mayo de 2017, y notificada et 2s de mayo
del mismo año se resolvió reliquidar el seruicio de alcantarillado rJe acuerdo al
consumo registrado por el medidor únicamente en los periodos de cliciembre, enero,
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En el periodo prec¡tado serviciudad ESp me ha cobrado por veñimiento sobre 1g
metros independiente del consumo real.
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febrero, marzo y abril cuando este col¡ro se ha prolongado desde el l5 cte abril de
2009

En esla resoluc¡ón profericta por sF-RVlcttJDAD ESp. se debó ordenar la
reliquirlaciórt del servicio tle alcantarillaclc.t cle confotntidac! ¿tl consumo real
registrado ¡tor el nrcdidor, pero desde el 1S de aLtr¡t de 200g en adelante, fecha
desde la cual es posible co¡tocer el consumo real por conce¡sto de acueclucto.

PETICION
se revoque la resoluciót'¡ 2s6 det 16 de mayo de 2017, por meclio del cual se decició
el reclamo verbal radicado No.204g9g(2301) y en su lugar se retiquide el servicio
de alcantarillado de confotntidad al conr;trnrc t egistrado por el mectirlor de los
periodos entre 1 5 de abrit cle 20cgy et 30 cle abil rlet año en rl.rso y posteriomtente
se devuelva el dinero cobradct indebidatnenle ¡sor pañe de sERV]cILJDAD ESp, en
el perioda precitado.
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Que una vez exarninado ro expuesto por ra recurrente BLANCA ALrcrA
CASTRILLON ARANGO, se entró a rearizar anárisis sobre ras consideraciones
presentadas en el recurso, como las razones expuestas por la entidad frente a un
presunto cobro indebido que se viene presentado en el inmueble de ubicación cafle
45 No. 21-18 san Fernando, que se identifica con ra cuenta No.9s7s416300.

Frente a lo anterior es necesario indicar, que er inmuebre por er cuar se presenta
dicha discrepancia, corresponde a una vivienda dúprex, con crase de uso
residencial, en la cual habitan tres personas y cuenta con servicio de acueducto de
la empresa, que bajo ros efectos de reporte rearizado durante er proceso de rectura,
este venía siendo objeto de ,n ajuste en sl¡ esquema tarifario en ro correspondiente
al serv¡cio de alcantar¡llado, servicio que venia siendo liquidado con una base de 1g
metros cúbicos en vertimiento, debido a que er inmuebre presentaba abastecimiento
por dos sistemas de acueducto, er acueducto que brinda ntrestra entidad, además
de urra frente alterna de sunrinistros de acuecructo comunitario del sector.

Que una vez presentada ra recramación, rionde se deterrnrnó rneciiante una visita
realizada al inmuebre, qre este soro se abastece crer sistema de acuedr.rcto que
presta sER\/lcluDAD ESp, cradas estas condiciones ra entidatl opto por dar
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beneficio a la peticionaria, ordenando reliquidar los últimos cinco periodos
facturados tomando como base para ello el consumo registrado por el medidor, y
sustentando su decisión bajo lo indicado por la Ley 14?. cle 1994, en su artículo 146
y 154.
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Que dados los motivos de inconformidad, este despacho quiso realizar un nuevo
anál¡s¡s de la situación para asi entrar a conceptuar sobre la realidad que allí se
presentó, donde bajo las pruebas aportadas se evidencia un error en el entendido
que dicho inmueble tal como se expresa en la certificación aportada, no cuenta con
abastecimiento de acueducto de una fuente alterna adicional desde el periodo abril
de la anualidad 2009, situación que para nuestro entender debe ser objeto de un
análisis diferente frente a los alcances de la liquidación, pues en este caso no solo
hablamos de una negligencia auspiciada por el usuario y que permita encajar los
términos de caducidad para ejercer el derecho por parte del usuario para realizar
reclamos, sino que también se evidencia un margen muy amplio de responsabilidad
de la entidad, pues el despliegue de labores encaminadas a realizat lectura mensual
del medidor que registra los niveles de consumos que se tienen en el inmueble, es
una labor que perm¡te a la entidad de primera mano obtener información referente
a modificaciones, alteraciones, estados del inmueble o del medidor y otro tipo de
circunstancias que permiten ajustar la facturación a condiciones y cobros reales.

Que para el caso la Ley 142 de 1994, establece en su artÍculo No. 148 que, en las
facturas, no se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a
los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la
estructura tarifaria definida para cada serv¡c¡o público domiciliario que se preste;

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 1524 del Código Civil, no puede
haber obligación sin una causa real y lícita, es por esto que no se puede facturar un
servicio que a la luz de los hechos "No se presta" por no existir las condiciones tanto
técnicas como físicas que demuestre la efectiv¡dad de la prestación de este.

De igual forma, el Código Civil en su artículo 23'13, señala que, el que por error ha
hecho un pago y prueba que no lo debía, tiene derecho para repetir lo pagado;

Que de acuerdo con lo citado en el artículo 2315 del mismo ordenamiento, se podrá
repetir aun lo que se ha pagado por error de derecho, cuando el pago no tenia por
fundamento ni aún una ob¡igac¡ón puramente natural.
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Por lo anteriormenle señalado, corresponde al despacho otorgar beneficio a la
recurrente indicando que bajo los hechos presentados no estamos frente a una
negligencia de la usuaria que permita definir en este caso una liquidación que no
pueda trascender las fronteras del artícr.rlo 1s4 de la Ley 142, pues para niestra
entender, aquí se presentó un cobro irregular que cJebe ser corregido, pues no
puede amparar legalmente un cobro que se dio ba.¡o una causa in.iuitificráa y qre
no corresponciía a la realidad de las circunstancias.

go de Comercio, establece en su artículo 831 , que nadie podrá enriquecerse
a causa a expensas de otro, máxime cuando de los hechos que señalan en
particular, no existe una razón real para que esta se ejecute.

Lo anterior con fundamento en lo preceptuaclo por la [.ey i42de 1gg4 en su Artículo
146y 148
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Artic.lo 146. La medición crer consumo, y er precio en er contrato. La empresa y er
suscriptor o usuario tier:elr derecho a que r.s consunros se midan; 
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empláen

para ello los inslrunrentos de mecli<.la qrre la técnica haya hecho dispónibles, y, quo
el co.sr-¡mo sea el elemento principar der precio que se cobre ar sustriptor o usuarir_,

cua,do, sir¡ acción u.misíón cre ras partes, durallte u, períocro no sea posibre nredirrazonablemente con instrume.tos ros consumos, su varor podrá estabrecerse,
según dispongan los contraics uniformes, con base en consumos promeclios de
otr<.rs períodos del mismo suscriptor c¡ usuario, o con base en lás consurnospromeclios de suscriptores o usrrarios que estén en circunsrancias sim¡lares, r_¡ lonbase en afo¡os individuales.

Flabrá tanrbién rr:gar a deterrninar er consumo de un período con base en ros creperíodos anleriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforosindíviduales cuando se acrecrite ra existencia de fugas imperceptibres oe agua e; etinterior del inmuebre. Las enrpresas están en ra oirigación de ayudar at ,]suar¡o adelectar el sitio y la causa de ras fugas. A partir de í detección er usuario tendráun plazo de dos meses para remediarras. Durante este tiernpo ra empresa cobraráel consumo promedio de ros úrtir¡ros seis meses. -transcirrrido u"t" p"rioJo r,empresa cobrará el consunto ¡necliclo.

t-a falta de medición rrer consumo, por acción u omisión de ra empresa, re haráperder el derecho a recibir er precio, La que tenga rugar por acción u omisión delsuscriptor o usua¡io, justificará la suspeisión iel servicio o la terminación del
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Artículo 148. Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las facturas
serán los que delerminen las condiciones uniformes del contralo, pero contendrán,
como minimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda
establecer con facilidad si la empresa se c¡ñó a la ley y al contrato al elaborarlas,
cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su
precio con los de perÍodos anter¡ores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el
pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa
hará conocer la factura a los suscriplores o usuarios, y el conocimiento se presumirá
de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa
demostrar su cumplimiento, El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las
obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán
servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las
condiciones uniformes de los contratos, n¡ se podrá alterar la estructura tarifaria
definida para cada servicio público dom¡c¡liar¡o.

Con fundamento en lo anter¡or, la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios
SERVICIUDAD

RESUELVE
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contrato, sin perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las
que se refiere el inciso anterior. Se entenderá igualmente, que es omisión de la
empresa la no colocación de medidores en un periodo superior a seis meses
después de la conexión del suscriptor o usuario.

ART¡CULO PRIMERO: REPONER en todas sus partes lo señalado en el acto
administrativo No. 256 del 16 de mayo de 2O17,por lo anteriormente expuesto en
la parte considerat¡va del presente proveído, en el sentido de ORDENAR la
reliquidación del servicio de alcantarillado desde el periodo abril de la anualidad
2009, hasta la fecha, con la base de consumo obtenida del medidor ubicado en el
inm ueble.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

se expide en Dosquebradas al día (21) del mes de junio del año Dos mil diecisiete
(2017)
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MAURICIO ANDRES ROD S TABORDA
¡A

Subgerente Comercial y de Mercadeo

' ,24,,? _.-
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vo bo vrgl)R HUGO GUAPACHA
I ider dc POR,s y Carlera.

q:

PToyecIo. JOSÉ ALBERTo ARIAS FLÓREz
Técn¡co de la Secretar¡a General.

NOTIFICACIÓN PERSONAL: eue se hace hoy _ a) de la
Resolución No 25B a la señora BLANCA ALIC A CASTRIL N ARANGO,
identificada con cédula de Ciudadanía No.25.077 61 a quien se le hace entrega
de la misma en forma gratuita

EL NOTIFICADO
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